
AVISO DE HERENCIA
El infrascrito Notario de este domicilio, al público 
en general y para los efectos de Ley, HACE 
SABER: Que mediante Resolución De¿nitiva 
dictada en Instrumento Público Número Cu-
arenta y Nueve (49) de fecha veintitrés (23) de 
octubre del año dos mil veinticinco (2025), au-
torizada en esta ciudad por el suscrito Notario 
MARIO GUILLERMO PADILLA JIMENEZ, con 
teléfono número +504 9970-8280 y correo elec-
trónico mario.padillaji@gmail.com, se resolvió: 
DECLARAR HEREDEROS UNIVERSALES AB 
INTESTATO de todos los bienes, derechos, ac-
ciones y obligaciones dejados por la causante, 
señora MARIA IGNACIA CARCAMO, conocida 
también como MARIA CARCAMO a los señores 
MARIA OFELIA HENRIQUEZ CARCAMO y 
PAVEL FRANCISCO HENRIQUEZ FLORES, 
en su condición de hija y nieto, respectivamente, 
este último por derecho de representación de su 
padre fallecido, MARCO ANTONIO HENRIQUEZ 
CARCAMO, concediéndoseles la posesión efec-
tiva de dicha herencia, sin perjuicio de otros he-
rederos ab intestato o testamentarios de igual 
o mejor derecho y ordenándose, asimismo, la 
presente publicación. -
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, de-
partamento de Francisco Morazán, a los veinti-
trés (23) días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco (2025). – 

MARIO GUILLERMO PADILLA JIMÉNEZ
NOTARIO

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL. 
DANLI, EL PARAISO.

AVISO DE NOTIFICACION DE SENTENCIA
La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de la ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, al público en 
general y para los efectos de ley HACE SABER: Que en la demanda de SUSPENSIONN DE PATRIA POTESTAD No. 0703-2025-00007, 

promovida por la señora ISMELDA ANGELINA CERRATO MARTINEZ, en contra del señor ARLEN DANIEL ANDERO FERRUFINO, 

dicto sentencia de fecha tres de Septiembre del dos mil veinticinco, la que en su parte dispositiva dice: PARTE DISPOSITIVA. Este Juzga-

do de Letras de la Sección Judicial de la ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, FALLA: PRIMERO: DECLARAR CON LUGAR 
LA DEMANDA DE SUSPENSIÓN DE PATRIA POTESTAD, presentada por la señora ISMELDA ANGELINA CERRATO MARTINEZ, y en 

representación de su menor hijo ELMER DANIEL ANDERO CERRATO, entablada contra su Padre el señor ARLEN DANIEL ANDERO 

FERRUFINO, a ¿n de que previo los trámites legales se le SUSPENDA LA PATRIA POTESTAD que ejerce por derecho que la ley le 
otorga como su padre. SEGUNDO: ORDENA: Suspender al señor ARLEN DANIEL ANDERO FERRUFINO, el ejercicio de la PATRIA 
POTESTAD que venía ejerciendo sobre el menor ELMER DANIEL ANDERO CERRATO, y CONCEDIENDO LA PATRIA POTESTAD 

a su Madre la señora ISMELDA ANGELINA.CERRATO.MARTINEZ. TERCERO: Por medio de la receptora del Despacho, notifíquese 
al demandado y declarado rebelde Señor ARLEN DANIEL ANDERO FERRUFINO, la sentencia que le pone ¿n al proceso. Y MANDA: 
Que si dentro del término de ley, no se interpone recurso alguno en su contra queda ¿rme el presente fallo.-NOTIFIQUESE.-A LAS 
PARTES LA PRESENTE RESOLUCION. SELLO Y FIRMA.- ABOGADO ADALID FEDERICO MENDOZA MENDEZ.- JUEZ.-SELLO 
Y FIRMA.- MARTA CRISTINA VASQUEZ.- SECRETARIA, todo en virtud de haber sido declarada en rebeldía procesal el demandado 
señor ARLEN DANIEL ANDERO FERRUFINO.
Danlí, El Paraíso, 10 de Octubre del 2025.

MARTA CRISTINA LARA
SECRETARIA
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GINEBRA, (EFE).- Mas de un 
tercio de la población mundial sufre 
algún tipo de trastorno neurológico, 
los que se han convertido en la primera 
causa de enfermedad y discapacidad, 
afirmó la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en un informe publicado 
el martes.

La OMS subrayó la necesidad 
de actuar en la prevención y el tra-
tamiento de las enfermedades rela-
cionadas con el cerebro y de manera 
más general con el sistema nervioso, 
que suelen requerir tratamientos de 
por vida y que son responsables de la 
muerte de once millones de personas 
en el mundo cada año.

“Aun así, a menudo son incom-
prendidas, infrafinanciadas e ignora-
das”, sostuvo la responsable técnica 
de la Unidad Neurológica de la OMS, 
Neerja Chowdhary, con motivo de la 
publicación de un informe sobre las 
patologías neurológicas.

Señaló que esa situación afecta a 
más de 3.000 millones de personas en 
todo el mundo.

“En muchos países, la gente no 
puede conseguir la ayuda que nece-
sita, no hay suficientes neurólogos, 
los medicamentos son muy caros, los 
servicios están solo en las grandes ciu-
dades y muchas personas se enfrentan 

OMS alerta que más de un tercio de la
población mundial sufre trastornos neurológicos

al estigma”, explicó.
La OMS hizo un llamamiento ge-

neral a todos los gobiernos del mundo 
a invertir más en políticas centradas 
en los trastornos neurológicos, que 
aseguren el acceso sanitario universal 
a las personas afectadas, igual que a 
la prevención y a un seguimiento de 
los casos.

En los países de bajos ingresos 
hay 82 veces menos neurólogos por 
cada 100.000 personas que en los 
países ricos.

En este contexto, solo un 32 % de 
los países tiene una política nacional 
destinada a los trastornos neurológi-
cos, un 18 % les han destinado fondos 
y un 25 % los incluyen en sus planes 
de cobertura sanitaria universal.

Los trastornos neurológicos que 
más han contribuido a provocar muer-
tes y discapacidad son ictus; encefalo-
patía neonatal; migrañas; alzheimer y 
otras demencias; neuropatía diabética; 
meningitis, epilepsia idiopática; las 
complicaciones neurológicas aso-
ciadas al nacimiento prematuro, los 
trastornos del espectro autista y los 
cánceres del sistema nervioso.

En el informe no se incluyen 
problemas de salud mental, como la 
ansiedad o la depresión, por formar 
parte de una categoría diferente.




